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Ref.: Ejecutivo – Auto requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00865-00 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada de la actora1, 
se ORDENA requerir a «“EPS SURAMERICANA S.A.”» con el fin 
que suministre los datos para notificación [dirección física y 
electrónica] que reposan en la base de datos de la señora Carmen 
Librada De La Rosa Vásquez identificada con cédula de 
ciudadanía No. 32669772.  
 
Por secretaría OFÍCIESE conforme lo dispone el artículo 11 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 80 del 23 de mayo de 2023. 

 
1 008Notificacion291NegativoYSolicitudOficiarEPS 
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